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«Alemán T-20», fabricado por «Vigas Alemán, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en Cobatillas (Murcia).

Resolución número 3760, de 28 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 3760/99 al forjado de viguetas armadas
fabricado por «Forjados Extremeños, Sociedad Anónima», con domicilio
en Plasencia (Cáceres).

Resolución número 3761, de 28 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 3761/99 al forjado de viguetas pretensadas
«Rubiera Pred», fabricado por «Rubiera Prefabricados para la Edificación,
Sociedad Anónima», con domicilio en Gijón (Asturias).

Resolución número 3762, de 28 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 3762/99 al forjado de viguetas pretensadas
«Rubiera Pred», fabricado por «Rubiera Prefabricados para la Edificación,
Sociedad Anónima», con domicilio en Gijón (Asturias).

Resolución número 3763, de 28 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 3763/99 al forjado de viguetas armadas
fabricado por «Nortysur, Sociedad Anónima», con domicilio en Puerto del
Rosario (Fuerteventura).

Resolución número 3764, de 28 de diciembre, por la que se concede
la autorización de uso número 3764/99 al forjado de viguetas armadas
fabricado por IBIDECSA, con domicilio en Santa Eulalia (Ibiza).

Resolución número 3765, de 12 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3765/00 al forjado de viguetas pretensadas
«H-130», fabricado por «Vibrados María de la Salud, Sociedad Limitada»,
con domicilio en María de la Salud (Mallorca).

Resolución número 3766, de 12 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3766/00 al forjado de viguetas pretensadas
«H-150», fabricado por «Vibrados María de la Salud, Sociedad Limitada»,
con domicilio en María de la Salud (Mallorca).

Resolución número 3767, de 12 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3767/00 al forjado de viguetas pretensadas
«H-200», fabricado por «Vibrados María de la Salud, Sociedad Limitada»,
con domicilio en María de la Salud (Mallorca).

Resolución número 3768, de 12 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3768/00 al forjado de viguetas pretensadas
«R-11», fabricado por «Hermanos Ramada, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en Villamarchante (Valencia).

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de 29 de noviembre de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem-
bre), y la Resolución del Ministerio de Fomento de 30 de enero de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo) han sido notificadas direc-
tamente a las empresas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante, que deberá
facilitárselas en cumplimiento del artículo 5 del Real Decreto 1630/1980,
de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid, 12 de enero de 2000.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

2171 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se renueva la acre-
ditación al «Centro de Tecnología de las Comunicaciones,
Sociedad Anónima» (CETECOM) como centro autorizado
para la realización de ensayos para comprobar el cum-
plimiento de las especificaciones técnicas correspondientes
a aparatos, equipos y sistemas de telecomunicación.

Cumplidos los trámites previstos en el artículo 2 de la Orden de 23
de julio de 1999, por la que se establecen los requisitos y el procedimiento
para la designación de los laboratorios a los que se refiere el artículo
31 del Reglamento por el que se establece el procedimiento de certificación
de equipos de telecomunicación («Boletín Oficial del Estado» número 187,
de 6 de agosto),

Esta Secretaría General ha resuelto renovar la acreditación como centro
autorizado para la realización de ensayos para comprobar el cumplimiento
de las especificaciones técnicas correspondientes a aparatos, equipos y
sistemas de telecomunicación a «Centro de Tecnología de las Comunica-
ciones, Sociedad Anónima» (CETECOM), Parque Tecnológico de Andalucía,
calle Severo Ochoa, sin número, 29590 Campanillas (Málaga), en los tér-
minos siguientes:

1. Alcance de la acreditación: Realización de ensayos sobre aparatos,
equipos, dispositivos y sistemas de telecomunicación, cuyas características

técnicas y métodos de medidas hayan sido establecidos de conformidad
con las siguientes disposiciones:

ETSI TBR3 (november 1995) + ETSI Amendment prA1 (Final draft)
(june 1997).

ETSI TBR4 (november 1995) + ETSI Amendment prA1 (Final draft)
(june 1997).

ETSI TBR8 Ed. 2 (october 1998).
ETSI TBR12 (december 1993) + ETSI Amendment A1 (june 1996).
ETSI TBR13 (january 1996).
ETSI TBR6 Ed. 2 (january 1997).
ETSI TBR10 Ed. 2 (january 1997).
ETSI TBR22 (january 1997) Amendment draft prA1 (february 1997).
UNE 133 001 partes 1 y 2 (octubre 1995) y modificación IM (abril

1998).
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre («Boletín Oficial del Estado»

número 274, de 15 de noviembre).
Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»

número 34, de 9 de febrero de 1993).
ETSI TBR21 (january 1998).
ETSI TBR15 (january 1997).
ETSI TBR17 (january 1997).
Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo («Boletín Oficial del Estado»

número 181, de 29 de julio).
Real Decreto 116/1990, de 26 de enero («Boletín Oficial del Estado»,

de 2 de febrero).
Real Decreto 484/1997, de 14 de abril («Boletín Oficial del Estado»

número 93, del 18) y ETSI ETS 300 086 (january 1991) + Amendment A1
(november 1996) + Amendment A2 (march 1997).

Orden de 31 de mayo de 1989 («Boletín Oficial del Estado» número
146, de 20 de junio) y ETSI ETS 300 296 (december 1994) + Amendment
A1 (march 1997).

ETSI I-ETS 300 220 (october 1993) y ETSI EN 300 220-1 v1.2.1 (november
1997).

Resolución de 30 de enero de 1997 («Boletín Oficial del Estado» número
49, de 26 de febrero) y ETSI ETS 300 135 (june 1991) + Amendment prA1
(november 1996).

ETSI ETS 300 113 (june 1996) + Amendment A1 Ed. 2 (march 1997).
Real Decreto 2255/1994, de 25 de noviembre («Boletín Oficial del Esta-

do» número 52, de 5 de octubre de 1998) + corrección de errores («Boletín
Oficial del Estado» número 52, de 2 de marzo de 1995 y «Boletín Oficial
del Estado» número 187, de 7 de agosto de 1995).

2. Ámbito territorial: Todo el territorio nacional.
3. Plazo de validez de la acreditación: Cinco años contados a partir

de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente
Resolución o, en su caso, de la que la modifique.

Madrid, 14 de diciembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de
Servicios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

2172 ORDEN de 18 de enero de 2000 por la que se ejercita el
derecho de tanteo para el Ministerio de Educación y Cul-
tura de la pintura titulada «La Condesa de Chinchón»,
de Francisco de Goya y Lucientes.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
en aplicación de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 16/1985, de
25 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico
Español, y los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), y previo informe de la Junta de Cali-
ficación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico
Español,


